
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

 

Valledupar, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO:              PROCESO ESPECIAL DE CALIFICACION DE SUSPENSION O  

                               PARO COLECTIVO DE TRABAJO 

RADICACIÓN:   20001-22-14-003-2020-00004-00 

DEMANDANTE:      SERVICIOS ESPECIALES PARA EMPRESAS-SESPEM S.A.S 

DEMANDADO:        SINDICATO DE TRABAJADORES PALMEROS DE POPONTE  

                               SINTRAPALPO 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia en la sentencia adiada 1° de diciembre de 2021, 

mediante la cual confirmó la sentencia proferida por esta Colegiatura, en 

fecha 15 de octubre de 2021.  

 

Ejecutoriado este auto, por Secretaría, procédase a la liquidación de las 

costas procesales.  

 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ 

Magistrado 

 
 


